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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 68001400300420040050800 
DEMANDANTE: EDIFICIO CENTRO COLSEGUROS NIT. 890.204.877-8 
DEMANDADO: LEONOR MARTINEZ DE LANZON C.C. 6.524.228 
 
CONSTANCIA: Para resolver, informando que, mediante apoderado el señor FERNANDO 
JOSE LANZÓN MARTÍNEZ quien dice ser heredero de la demandada LEONOR MARTÍNEZ 
DE LANZÓN solicita se libre oficio de levantamiento de medida cautelar, en consecuencia, se 
procedió con el desarchivo y digitalización del expediente, una vez se revisó el número de 
folios, no se observa constancia de que el solicitante haya retirado del oficio que comunicó el 
levantamiento de las medidas cautelares acá decretada. Se verificó en el historial de los 
correos electrónicos y en el expediente, no se observa solicitudes de remanentes. El 
expediente cuenta con 83 folios en el cuaderno principal y 26 folios en el cuaderno de medidas 
cautelares. Sírvase proveer. Bucaramanga, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
En estudio del expediente se observa que la solicitud firmada por la Dra. MARÍA ANGELICA 
RAMÍREZ VIVERO se remitió desde el correo electrónico litigios@paniaguatovar.com, 
mientras que el que se encuentra registrado en el SIRNA es maramirez@paniaguatovar.com, 
razón por la cual, en  atención al inciso tercero del Artículo 122 C.G.P, no es procedente 
atender solicitudes presentadas desde correos electrónicos que no corresponden al 
apoderado. Así las cosas, el Despacho se abstendrá de atender el memorial presentado el día 
10 de julio de 2023 y requerirá a la apoderada del solicitante FERNANDO JOSE LANZON, 
para que remita los memoriales desde su correo electrónico reportado en el SIRNA. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la Dra. MARÍA ANGÉLICA RAMÍREZ VIVERO, para que en el 
término de 5 días allegue los memoriales y anexos, desde el correo electrónico reportado en 
el SIRNA, por lo expuesto en la parte motiva.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 104 que se ubica en 
un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de julio de 2023. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario  

 

mailto:j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:litigios@paniaguatovar.com
mailto:maramirez@paniaguatovar.com


Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07d070a954cedc22f493684809b5a92eb9ea05bc1f4ce7db8294bbf9affca234

Documento generado en 25/07/2023 07:35:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


